
            
                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230017400       
Demandante:  Fernando Franco Garcés 
 Demandado: Coscuez S.A. 
 Asunto:  Auto inadmite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del 

Despacho la calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora JENNY 
BRIGTH RICO PINEDA, identificada en legal forma, como apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 

Ahora, una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos, toda vez que, no consta en las documentales aportadas, la constancia de 

haberse remitido a la parte pasiva por medio electrónico, la demanda y sus anexos 

(Art. 6 Inc. 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE la deficiencia 

anotada, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 

al respectivo correo electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 

2022).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del _23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m.

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9fa0bb1f81c13c51bcd5b898ac2cb3a1ca9e1ec666afa4fa6f08aaf0ad9eec7

Documento generado en 21/06/2023 02:20:21 PM
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230017100       
Demandante:  Martha Inés Cuervo Clavijo 
 Demandada:  Colpensiones  
 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor GUILLERMO RODRÍGUEZ 
CUERVO, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los de la Ley 2213 de 2022, 

se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por la señora MARTHA INÉS CUERVO CLAVIJO en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JAIME DUSSAN o a quien 

haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre 

de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 
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precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda remita a este Despacho el expediente administrativo de la señora MARTHA 
INÉS CUERVO CLAVIJO quien en vida se identificó con la C.C. No. 21.014.114. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del _23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c01479b77eebdd31cfc02b49d482f6953b933d93c923ee1ee65277c836e0837

Documento generado en 21/06/2023 02:20:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:                 Ordinario 
Radicación:                 11001310503920230016900 
Demandante: José Gabriel Valencia Hurtado  
Demandados: Grupo Vilmar S.A.S. y otros  
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

teniendo en cuenta las siguientes falencias: 

 

1. No se evidencia en las documentales aportadas, la constancia de haberse 

remitido a las demandadas copia de la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 5 

de la Ley 2213 de 2022). 

2. No se anexa con la demanda documento a través del cual se puede verificar 

las sociedades que conforman el consorcio demandado. (Art. 25 CPTSS 

Núm. 2)  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el 

escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los respectivos correos 

electrónicos de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 2022).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 
 
 



Radicación: 11001310503920230016900 
 

2 
GPG 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C.  
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Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230016300       
Demandante:  Luz Elena Castrillon De Foronda 
 Demandada:  Colpensiones  
 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor MANUEL ALEJANDRO 
GRISALES LOAIZA, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los de la Ley 2213 de 2022, 

se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurado 

por el señor LUZ ELENA CASTRILLON DE FORONDA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JAIME DUSSAN o a quien 

haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre 

de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

Adicionalmente, notifíquese a laAGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 
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precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda remita a este Despacho el expediente administrativo del causante señor JOSE 
DE LOS SANTOS FORONDA CASTRILLON, quien en vida se identificaba con la C.C. 

No. 654.639. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 044 
del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230016100       
Demandante:  Jorge Mario Salas Barrero 
 Demandado:  Hortifruticola de Colombia y otro  
 Asunto:  Auto inadmite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del 

Despacho la calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor ÁLAVARO 
GUILLERMO DUARTE LUNA, identificado en legal forma, como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 

Revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, por las 

siguientes razones: 

 

1. Los hechos No. 1, 22 y 25 contienen más de una situación fáctica por lo que 

deben individualizarse, además abarcan apreciaciones subjetivas, por lo que 

deben, ser retirados o redactarse adecuadamente, pues se recuerda que el 

acápite de hechos debe limitarse a situaciones de tiempo, modo y lugar (No. 7 

del Artículo 25 del CPTSS). 

 

2. No se ha aportado la prueba documental denominada “Carpeta en formato 

RAR entregada por ASOHOFRUCOL aportadas con respuesta al derecho de 

petición de fecha 2 de marzo de 2023” (Núm. 9º Art. 25 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE la deficiencia 

anotada, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
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al respectivo correo electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 

2022).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del _23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m.

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fb28c7f36cd70129abbae5f863e00053d330b5699b5cc6f2704082952d05022

Documento generado en 21/06/2023 02:20:15 PM
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230015700       
Demandante:  Alba Luz Torres Sánchez 
 Demandada:  Porvenir y otro 
 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora AURA KATHERINE DÍAZ 
PAEZ, identificada en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los de la Ley 2213 de 2022, 

se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por la señora ALBA LUZ TORRES SÁNCHEZ en contra de la PROVENIR S.A. Y 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a PORVENIR S.A., advirtiéndose 

que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el 

inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. 

y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del 

C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formatos que se encuentran en 

el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, 

los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por 

la empresa de mensajería.  

 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión a quien haga sus veces como 

presidente y/o representante legal de MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o 

como lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través 

del correo electrónico que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 
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página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre 

de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandas, para que junto con la contestación de la 

demanda remita a este Despacho el expediente administrativo de la señora ALBA LUZ 
TORRES SÁNCHEZ quien se identifica con la C.C. No. 51.669.760. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del _23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920230015600 
Demandante: Sixto Domínguez Peña 
Demandados: Foncep 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el líbelo advierte el 

Despacho que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones: 

 

1. El poder resulta insuficiente, en la medida que no cumple con los parámetros 

establecidos por el artículo 76 del CGP, pues no se avizora la presentación 

personal ante notario del documento. Así mismo, tampoco se encuentra 

ajustado a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, su 

otorgamiento a través de mensaje de datos. (Núm. 1 Art. 26 CPTSS). 

 

2. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido 

a la parte pasiva por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 

5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

3. Las pruebas documentales relacionadas en el respectivo acápite no fueron 

allegadas (Núm. 9º Art. 25 CPTSS). 

 

4. Para efectos de determinar la competencia del presente proceso se hace 

necesario acreditar la calidad de trabajador oficial.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE la deficiencia 

anotada, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 



 
 

al respectivo correo electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 

2022).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del _23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m.

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920230015500 
Demandante: Ricardo Alfredo Olaya Malagón 
Demandados: Sei Control S.A.S. y otro  
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el líbelo advierte el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones:  

 

1. El poder no cumple con los parámetros establecidos en el artículo 76 del 

CGP, esto es, no cuenta con la presentación personal del poderdante, o en 

su defecto, tampoco se encuentra ajustado a lo dispuesto en el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022, pues no se avizora que su otorgamiento hubiese sido 

a través de mensaje de datos. 

 

2. El hecho primero comprende más de una situación fáctica, por lo que deberá 

individualizarlos (Núm. 7 Art. 25 CPTSS).    

 
3. La pretensión 1 de condena contiene varias exigencias de pago de diferentes 

acreencias laborales, por lo que deberá individualizarlas y otorgar a cada 

pretensión en un ítem diferente de acuerdo a lo preceptuado en el Núm. 6° 

Art. 25 CPTSS. Así mismo, se advierte que la pretensión 9 de condena es 

una solicitud probatoria, por lo que deberá ser retirada e indicada en el 

acápite que corresponda.  

 
4. No se encuentra sustento fáctico para demandar al señor JAVIER 

ALEXANDER ORTEGA QUIROGA. Aclare.  

 
5. No informó el canal digital de notificación del demandado JAVIER 

ALEXANDER ORTEGA QUIROGA. El correo electrónico señalado en el 

líbelo se encuentra establecido en el certificado de existencia y 



 
 

representación legal como canal de notificación únicamente de la sociedad 

demandada SEI CONTROL S.A.S.       

 
6. De las documentales aportadas, no se evidencia la constancia de haberse 

remitido a la parte pasiva por medio electrónico, la demanda y sus anexos 

(Art. 6 Inc. 5 de la Ley 2213 de 2022).  

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el 

escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo 

electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 2022).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del _23__de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230015300       
Demandante: Seguros de Vida Suramericana S.A.  
 Demandado: Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 
 Asunto: Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el libelo advierte el Despacho que 

por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con los de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formatos que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página 

de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 

29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 

al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

Por último, y una vez verificada por parte del Despacho la calidad de abogado, se TIENE 
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y RECONOCE a la doctora ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN, identificada en legal forma, 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 

en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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del _23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m.
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Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230013800       
Demandante:  Ana Nelly Fonseca Medina 
 Demandada:  UGPP 
 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora CATALINA RESTREPO 
FAJARDO, identificada en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los de la Ley 2213 de 2022, 

se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada 

por la señora ANA NELLY FONSECA MEDINA en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor al representante legal de 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, esto es,  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre 

de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

Adicionalmente, notifíquese a laAGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 
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Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda remita a este Despacho el expediente administrativo de la señora ANA NELLY 
FONSECA MEDINA quien se identifica con la C.C. No. 46.355.666. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

 Juez   
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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del _23__de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230013700       
Demandante:  Alejandra Zambrano Garzón  
 Demandado: Servimax Servicios Generales S.A.S. 
 Asunto: Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el libelo advierte el Despacho que 

por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con los de la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por la señora ALEJANDRA 
ZAMBRANO GARZÓN en contra de SERVIMAX SERVICIOS GENERALES S.A.S.  
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia SERVIMAX SERVICIOS 
GENERALES S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formatos que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página 

de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 

29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar 

al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

Por último, y una vez verificada por parte del Despacho la calidad de abogado, se TIENE 
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y RECONOCE al doctor LUIS HERNÁN RODRÍGUEZ MANRIQUE, identificado en legal 

forma, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del _23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m.

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920230013500 
Demandante: Ivonne Alexa Lancheros García 
Demandados: IPS Clínica José A Rivas S.A. 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del 

Despacho la calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor SERGIO 
ALBERTO PICO PACHECO, identificado en legal forma, como apoderado judicial 

de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos, por las siguientes razones: 

 

1. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido 

a la parte pasiva por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 

5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. No se indican de manera correcta las RAZONES DE DERECHO, pues no 

solo se trata de nombrar un conjunto de normas, sino que también se debe 

establecer qué relación guardan con los hechos y las pretensiones incoadas 

(Núm. 8º Art. 25 del CPTSS). 
 

3. No aportó el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada. (Núm. 4 Art. 26 CPTSS).  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE la deficiencia 



 
 

anotada, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 

al respectivo correo electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 

2022).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920230013300 
Demandante: Juan Pablo Moreno Martínez 
Demandados: La Nevera Roja S.A.S. 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho 

la calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor JOSÉ DAVID DE LA 
ESPRIELLA GUZMÁN, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte 

actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos, por las siguientes razones: 

 

1. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido a 

la parte pasiva por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 5 de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

2. Las pruebas documentales relacionadas en los numerales 14 y 15 del respectivo 

acápite no fueron allegadas (Núm. 9º Art. 25 CPTSS)  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE la deficiencia anotada, so 

pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo 

electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 2022).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  
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Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230013200       
Demandante:  Edgar Obonaga Garnica 
 Demandada:  Colpensiones  
 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora CATALINA RESTREPO 
FAJARDO, identificada en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los de la Ley 2213 de 2022, 

se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurado 

por el señor EDGAR OBONAGA GARNICA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JAIME DUSSAN o a quien 

haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre 

de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

Adicionalmente, notifíquese a laAGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 
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precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda remita a este Despacho el expediente administrativo del señor EDGAR 
OBONAGA GARNICA quien se identifica con la C.C. No. 52.997.467. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 044 
del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso: Ordinario Laboral 
 Radicación:          11001310503920230012700       
Demandante:  Germán Beltrán Cruz 
 Demandada:  Colpensiones  
 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor MISAEL TRIANA CARDONA, 
identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos 

exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los de la Ley 2213 de 2022, 

se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurado 

por el señor GERMÁN BELTRÁN CRUZ en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JAIME DUSSAN o a quien 

haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece 

el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2° de dicha normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico 

que tiene la entidad para notificaciones judiciales, cual es 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte demandante deberá 

hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre 

de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

Adicionalmente, notifíquese a laAGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de este 

trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega

 de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al 

contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se 
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precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado 
por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con 

el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 

del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

del CPTSS.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda remita a este Despacho el expediente administrativo del señor GERMÁN 
BELTRÁN CRUZ quien se identifica con la C.C. No. 19.384.233. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 044 
del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

  
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920230012600 
Demandante: Jimmy Rozo Castillo 
Demandados: Colpensiones 
Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del 

Despacho la calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora MYRIAM 

AGREDO HERNÁNDEZ, identificada en legal forma, como apoderada judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora, una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos 

exigidos, toda vez que, de las documentales aportadas, no se evidencia la 

constancia de haberse remitido a la parte pasiva por medio electrónico, la demanda 

y sus anexos (Art. 6 Inc. 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE la deficiencia 

anotada, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 

al respectivo correo electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 

2022).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 044 
del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario 
Radicación: 11001310503920230012000 
Demandante: Jorge Luis Baquero Cortes 
Demandado: Julio Fontan S.A.S. 
Asunto: Auto rechaza demanda. 

 
Sería del caso entrar a determinar la viabilidad de tramitar la presente demanda ordinaria, 

de no ser porque, observa el Despacho que, tanto el último lugar donde prestó el servicio 

el demandante y el domicilio de las demandadas, no es la ciudad de Bogotá, advirtiendo 

de esta manera la falta de competencia para dirimir la presente controversia.  

 
Al respecto, conviene señalar que, el Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

establece que la competencia en esta jurisdicción deberá determinarse conforme a lo 

establecido en el artículo 5 ibídem, el cual reza: “La competencia se determina por el último 

lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del 

demandante”. 

 
En ese orden, es menester resaltar que, según el certificado de existencia y 

representación legal de las sociedades demandadas obrantes en el archivo 01 de la 

subcarpeta 01 del expediente digital, estas se encuentran domiciliadas en el municipio 

de Chía – Cundinamarca. Sumado a ello, si bien en el libelo de la demanda no se señala 

el último lugar donde el demandante prestó sus servicios, lo cierto es que, de la pruebas 

documentales arrimadas con el libelo introductor, tales como, el otrosí al contrato de 

prestación de servicios, la certificación expedida a dicho contrato, se  infiere que la 

prestación del servicio por parte del actor tuvo lugar en la citada municipalidad.  

 
Así las cosas y en virtud de lo dispuesto por el Art. 5° del C.P.T. y S.S., no es posible  para 

este despacho asumir el conocimiento de las presentes diligencias por carecer de 

competencia territorial. 

 
En consecuencia, se: 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda ordinaria laboral promovida 

por JORGE LUIS BAQUERO CORTES en contra de JULIO FONTAN S.A.S., y LEARNING 
ONE TO ONE S.A.S.  
 



SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO 
DE ZIPAQUIRÁ - CUNDINAMARCA.  
 

TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes en el libro radicador y 

en el sistema de información judicial siglo XXI. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

JUEZ 

 
 
 
 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 044 
del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220051500 
Demandante: Luis Eduardo Rueda Méndez 
Demandada: Colpensiones y otro 
Asunto:     Auto admite demanda 
 
 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LUIS EDUARDO RUEDA 
MÉNDEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN o a quien haga sus veces como presidente y/o representante legal 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    PENSIONES - COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo 

establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que debe de realizarse a través del 

correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado 

a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022” 

identificado con el nombre de “formato de notificación entidades públicas”. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., advirtiéndose que 

dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022,  



esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los requisitos enlistados 

en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 

del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. 

y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que 

se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS 

y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  

y,  en  caso  de  ser necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente 

las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 

la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de 

este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas para que junto con la contestación 

alleguen el expediente administrativo del demandante LUIS EDUARDO RUEDA 

MÉNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.727.422 de Cúcuta, junto 

con el SIAFF. 
  



 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP.    
 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220050900 
Demandante: Luz Miriam Isaza 
Demandada: Eps Sanitas SAS y otro 
Asunto:     Auto admite demanda          

 

 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LUZ MIRIAM ISAZA en contra 

de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., y LILIANURSE S.A.S. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD SANITAS S.A.S., y LILIANURSE S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  

través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los requisitos enlistados en el inciso 

3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 

del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  

de  ser necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 



que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220050100 
Demandante: José Ignacio Cubides Corredor 
Demandada: Messer Colombia S.A y otros 
Asunto:     Auto admite demanda          

 

 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JOSÉ IGNACIO CUBIDES 
CORREDOR en contra de MESSER COLOMBIAS.A., COTRANSCOPETROL 
S.A.S., y LOINTRA S.A.S. 
 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MESSER COLOMBIAS.A., 
COTRANSCOPETROL S.A.S., y LOINTRA S.A.S., advirtiéndose que dicho trámite 

se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  

través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los requisitos enlistados en el inciso 

3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 

del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  

de  ser necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 



Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Laboral 39
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220049200 
Demandante: Astrid Vásquez Aya 
Demandada: Junta Nacional de Calificación de Invalidez y otros 
Asunto:     Auto admite demanda          

 

 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ASTRID VÁSQUEZ AYA en 

contra de JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 
CUNDINAMARCA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y 
COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR S.A.- ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
LABORALES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA, JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y COMPAÑIA DE SEGUROS 
BOLIVAR S.A.- ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES., advirtiéndose 

que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 

2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los requisitos 

enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° 

del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 

del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 

formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página 

de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de 

“Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas  



comunicaciones  y,  en  caso  de  ser necesario,  los  avisos.  Por último, deberá 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al doctor GUSTAVO GERALDO FAJARDO 
RODRÍGUEZ, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220048700 
Demandante: María Victoria Serna 
Demandada: Colpensiones  
Asunto:     Auto admite demanda 
 
 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por MARÍA VICTORIA SERNA en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN o a quien haga sus veces como presidente y/o representante legal 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    PENSIONES - COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo 

establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 3° de dicha normativa, notificación que debe de realizarse a través del 

correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la parte 

demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado 

a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2022” 

identificado con el nombre de “formato de notificación entidades públicas”. 

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, o a través de la 

plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, 



la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la realización de 

este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a la demandada para que junto con la contestación 

allegue el expediente administrativo de la demandante MARÍA VICTORIA SERNA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.009.325. 
 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 44 del CGP.    
 

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al doctor DANIEL LEONARDO GÓMEZ 
CASTILLO, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, 

en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 



Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 44 

23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220048600 
Demandante: María Alcira Rojas 
Demandada: Luz Stella Florián Buitrago y otro 
Asunto:     Auto admite demanda          

 

 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por MARÍA ALCIRA ROJAS en 

contra de LUZ STELLA FLORIÁN BUITRAGO y MARTÍN ARTURO GUTIERREZ. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a LUZ STELLA FLORIÁN 
BUITRAGO y MARTÍN ARTURO GUTIERRE, advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  

través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  de  los requisitos enlistados en el inciso 

3°de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y 

S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 

del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los formato que se encuentran 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 

CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  

de  ser necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 



que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE a la doctora OLGA LUCÍA DÍAZ PALACIO, 

identificada en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220048000 
Demandante: Luz Fanny Pineda Guerrero 
Demandada: María Ruth Hernández Martínez 
Asunto:     Auto admite demanda          

 

 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LUZ FANNY PINEDA 
GUERRERO en contra de MARÍA RUTH HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MARÍA RUTH HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ  advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  

lleno  de  los requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar 

aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte 

actora hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este 

Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser 

necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 



que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

Finalmente, se TIENE y RECONOCE al doctor NARCISO ANTONIO PACHECO 
ROMERO, identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en 

los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220047900 
Demandante: Jhon Camilo Prieto Vargas 
Demandada: Banco de Bogotá y otro 
Asunto:     Auto admite demanda          

 

 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por JUAN CAMILO PRIETO 
VARGAS en contra de BANCO DE BOGOTÁ y MEGALINEA S.A. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a BANCO DE BOGOTÁ y 

MEGALINEA S.A., advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  

el  lleno  de  los requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo 

prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe 

dar aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte 

actora hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este 

Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser 

necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 



que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220042500 
Demandante: Hernando Ladino Buitrago 
Demandada: María Judith García de Pinilla 
Asunto:     Auto admite demanda 
 
 

Revisando el líbelo, advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como los consagrados en la Ley 2213 del 

2022, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 
LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por HERNANDO LADINO 
BUITRAGO en contra de MARÍA JUDITH GARCÍA DE PINILLA. 
 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a MARÍA JUDITH GARCÍA DE 
PINILLA, advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 

8º de la ley 2213 de 2022,  esto  es,  a  través  de correo  electrónico,  con  el  lleno  

de  los requisitos enlistados en el inciso 3°de dicha normativa, o como lo prevé el 

literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar 

aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte 

actora hacer uso de los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este 

Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de 

“avisos/año2022”identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto 

para enviar en debida forma las respectivas  comunicaciones  y,  en  caso  de  ser 

necesario,  los  avisos.  Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería. 

 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte 



que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; 

asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

institucional del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 
al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 

efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3° de la ley 2213 de 2022, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78° del CGP.   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 

28 del C.P.T. y S.S.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 44 
23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920220042100 
Demandante: Gladys Amanda Romero Jojoa 
Demandada: Colpensiones y otro 
Asunto:     Auto inadmite demanda 

 

 

Una vez revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

toda vez que, el poder no cumple con los parámetros establecidos en el artículo 76 

del CGP, esto es, no cuenta con la presentación personal del poderdante o, en su 

defecto, tampoco se encuentra ajustado a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 

de 2022, pues no se avizora que su otorgamiento hubiese sido a través de mensaje 

de datos.  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo 

institucional del despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia 

al respectivo correo electrónico de la demandada (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 

2022).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 



Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.44 
del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f975c962446ab6609bf08f395dfb5b9ccaa4f8a6324145f85b26a8ff3052b0f

Documento generado en 21/06/2023 02:15:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:   Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920220041100 
Demandante:  Dora Esperanza Cuellar Naranjo 
Demandado:  Mireya Contreras Lancheros 
Asunto:   Auto inadmite demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el 

Despacho que la parte actora no allegó escrito de subsanación de la demanda, pese 

a que desde el 14 de febrero de 2023 se remitió acta de posesión a la apoderada 

de dicho extremo procesal, en consecuencia, se:  

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 

 Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 

del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



Firmado Por:

Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920220021200 
Demandante:  Comercializadora de Servicios Financieros S.A.S 
Demandada:  Jorge Eliecer Bonilla Vega y otro 
Asunto: Niega desistimiento y requiere. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y surtido el traslado de la demanda de 

reconvención se tiene que la COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS 

S.A.S no presentó escrito de contestación, motivo por el cual, SE TIENE POR NO 

CONTESTADA LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN de conformidad con lo previsto en 

el parágrafo 2 del artículo 31 del CPTSS, esto es, tenerse tal situación como indicio grave 

en su contra. 

 

Ahora bien, a folio 13 del expediente digital de la demanda principal, se observa que el 

apoderado de la COMERCIALIZADORA DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A.S solicita 

el desistimiento de las pretensiones de la demanda, así como la terminación del proceso, 

sin condenas en costas, sustentándose en el hecho que, el pasado 31 de mayo de 2023 

se informó la desafiliación del demandado principal a la UNIÓN SINDICAL BANCARIA 

“USB”, por lo que, sería del caso proceder con el traslado que trata el artículo 314 del 

CGP, si no fuera porque, revisado el poder conferido al libelista, se evidencia que no se 

le otorgó la facultad expresa para desistir, requisito sine qua non para solicitar la referida 

actuación procesal, en los términos del artículo 315 ibidem, que prohíbe expresamente 

presentarla a los apoderados que carezcan de poder para ello. 

 

Así las cosas, se DENIEGA la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 

demanda principal, haciendo claridad que, si es intención de la parte actora insistir en 

dicho acto procesal, deberá otorgar poder a su apoderado judicial con la facultad expresa 

para desistir, por lo que, se le REQUIERE para que, en un término de tres (03) días, 

contados a partir del día siguiente a la notificación que por estado se haga este proveído, 

allegue el mandato para tal efecto. 

 

Cumplido dicho término, ingrésese inmediatamente el proceso al Despacho, para dar 

continuidad a la siguiente etapa procesal. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
Del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral. 
Radicación:  11001310503920210034400. 
Demandante:  Ángela Patricia Liberato Ramírez. 
Demandado:  Capital Salud E.P.S-S S.A.S y otro 
Asunto: Auto rechaza llamamiento, corrige, fija fecha 

audiencia. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como  quiera  que  no  fueron  subsanadas, 

dentro del término legal concedido, las falencias anotadas en proveído del 19 de enero 

de 2023, SE RECHAZA  EL  LLAMAMIENTO  EN  GARANTÍA 

formulado  por  CAPITAL SALUS EPS-S SAS en contra de SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. de conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 90 del CGP, por remisión 

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 
De otra parte, atendiendo la solicitud de corrección del proveído anterior elevada por el 

apoderado de la demandada OPCIÓN TEMPORAL Y CIA SAS y, por tratarse de un error 

puramente de cambio de palabras, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 286 del 

CGP, se dispone CORREGIR el auto calendado el 19 de enero de 2023, en lo que 

respecta a los nombres de los apoderados de las demandas, con la advertencia que en 

los demás apartados conserva plena validez, el cual quedará de la siguiente manera: 

 
Por último, se tiene y reconoce a los abogados RICARDO ESCUDERO TORRES y 

JORGE ANTONIO AVELLANEDA PIRAQUIVE, identificados en legal forma, como 

apoderados de las demandadas OPCIÓN TEMPORAL Y CIA SAS y SALUD 
CAPITAL EPS-S SAS, respectivamente, de conformidad con el memorial poder 

presentado con cada una de las subsanaciones. 

 

Así las cosas, atendiendo que no queda ninguna actuación procesal pendiente por 

surtirse, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y de la S.S., se señala el dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a la 
hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.).  
 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las 

partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones 

electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 
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testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Finalmente, se advierte que en el auto admisorio de omitió ordenar notificar a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y dado que  CAPITAL 
SALUD EPS-S SAS está organizada como una una sociedad por acciones simplificada, 

de naturaleza mixta, cuya participación mayoritaria es del Distrito Capital , como medida 

de saneamiento, se ORDENA por secretaría  notificar a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General 

del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 
del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 39

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210031900 
Demandante:  César Julio Monroy Useche 
Demandado:  RCN Televisión y Otros 
Asunto: Auto admite llamamiento en garantía. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y toda vez que han sido saneadas las 

deficiencias advertidas en auto del 16 de febrero de 2023, se ADMITE 
EL    LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que RCN TELEVISIÓN S.A. realiza a COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. (CONFIANZA S.A.), por encontrarse ajustada a lo 

dispuesto en el artículo 65 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a COMPAÑÍA ASEGURADORA 
DE FIANZAS S.A.; advirtiéndose que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2°de dicha normativa, o como lo prevé el literal 

A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página 

de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021”identificado con el nombre de “Art 

29 CPTSS y Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería.  

 
HÁGASE entrega de una copia de la demanda con anexos y del llamamiento en garantía. 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, Se advierte que 

al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se 

precisa que, la contestación debe ser enviada al correo electrónico institucional del 

despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los demás 
sujetos procesales de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art 78 del 
CGP, en armonía con el art. 3 de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  
Juez  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210021400 
Demandante:  Gabriel Andrés Molano Quintero 
Demandados:  Ministerio de Energía y otros 
Asunto: Auto tiene contestado y no contestado llamamiento, 

remite juzgado 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que solo 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A allegó escrito de contestación al llamamiento en 

garantía efectuado por HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. E.S.P. y, como quiera que el 

mismo cumple con los presupuestos del artículo 31 CPTSS, se TIENE POR 

CONTESTADO el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por dicha sociedad.  

 

Ahora, en cuanto a la convocada EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. no 

presentó escrito de contestación, por lo tanto, se TIENE POR NO CONTESTADO el 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. 

E.S.P.  por parte de dicha entidad, de conformidad con lo previsto en  el  parágrafo  

tercero del  artículo  31  del  CPTSS, esto  es,  tener  tal situación  como  indicio  grave  en  

su contra. 

 

Así las cosas, sería del caso, fijar fecha para la realización la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de no 

ser porque, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, mediante Acuerdo 

CSJBTA-23-15 expedido el 22 de marzo del año que avanza, dispuso la redistribución 

de procesos ante los Juzgado creados en el literal e) del artículo 24 del Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022, por consiguiente, se ORDENA REMITIR 

el presente expediente, al Juzgado cuarenta y siete (47) Laboral del Circuito de esta 

ciudad.  

  

Para lo anterior, por secretaría, realizar los registros a que haya lugar en el sistema de 

gestión Siglo XXI.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210020900 
Demandante:  Positiva Compañía de Seguros S.A 
Demandados:  Colmena Seguros S.A 
Asunto: Tiene contestada demanda, fija fecha 

audiencia. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que 

a COLMENA SEGUROS S.A subsanó los yerros advertidos en auto del 14 de 

febrero de 2023 por lo que se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por 

cumplir con los requisitos de que trata el artículo 31 CPTSS. 
 

Por consiguiente, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y de la S.S., se señala el tres (3) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023), a la hora de las diez y treinta de la mañana (10:30 AM).  
 
Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 
a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones electrónicas y los documentos escaneados de los intervinientes en la 

diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, tres (03) días antes de la fecha de la 

audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _44_ 

del 23 de junio de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C.  

Calle 14 No. 7 -36 Edificio Nemqueteba Piso 15 
Correo electrónico: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D.C., 09 de mayo de 2023                  Oficio No. 547 

 
Señores:  Juzgado Primero Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá. 
 
Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este 
Despacho, en providencia anexa en lo pertinente. Al contestar 
por favor sirvase indicar el número del oficio, clase, número 
de proceso y nombre de las partes. 
 

(Firma Electrónica) 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  11001310503920210020800 
Demandante:  Luz Gloria Medina Hueso 
Demandado:  Almacenes Éxito Inversiones S.A.S 
Asunto: Auto tiene no contestada demanda, inadmite 

reforma. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que, una 

vez transcurridos los términos de traslado de la demanda en virtud de las disposiciones 

de los artículos 91 y 301 del CGP y 74 del CPTSS, la demandada ALMACENES ÉXITO 
INVERSIONES S.A.S. no presentó escrito de contestación, por lo tanto, se TIENE POR 
NO CONTESTADA la DEMANDA por parte de dicha entidad, de conformidad con lo  

previsto  en  el  parágrafo  tercero del  artículo  31  del  CPTSS, esto  es,  tener  tal 

situación  como  indicio  grave  en  su contra. 

 

Ahora bien, una vez revisada la reforma de la demanda, se encuentra que la misma no 

satisface los requisitos exigidos en los artículos  25 del CPTSS y 93 del CGP, si en 

cuenta se tiene que, sustituyó completamente al extremo demandado, en la medida que, 

la demanda principal se dirigió en contra de ALMACENES ÉXITO INVERSIONES S.A., 
mientras que el escrito de reforma se dirige únicamente en contra de ALMACENES 
ÉXITO S.A., persona jurídica que aunque guarda similitud en su razón social, 

corresponde a una completamente diferente; en el mismo orden, se observa que la 

totalidad de las pretensiones fueron sustituidas, como quiera que se dirigen en contra de 

la referida sociedad, es decir, excluyendo a la demandada primigenia. En virtud de lo 

anterior el Despacho dispone INADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA, debiendo 

la demandante especificar los hechos y pretensiones que dirige en contra de cada 

convocada. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la reforma de la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANE las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio de la reforma 

de la demanda al correo institucional del despacho 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co,  así como al respectivo correo electrónico de las 

demandadas (Inciso. 5º Art. 6 Ley 2213 de 2022).  

  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación:  11001310503920170060800 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante:  Sandra Patricia Quintero Barrera 
Demandada:  Porvenir y otro.  
Asunto: Auto pone en conocimiento dictamen pericial. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se evidencia que la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOYA atendió el 

requerimiento efectuado en auto anterior, allegando el dictamen de pérdida de capacidad 

laboral de la señora SANDRA PATRICIA QUINTERO BARRERA y, como quiera que no 

acreditó haberlo remitido al correo electrónico de los demás sujetos procesales, en 

atención a lo dispuesto en el artículo 228 C.G.P., se PONE EN CONOCIMIENTO a las 

partes contra las cuales se aduce el dictamen, para que procedan de conformidad dentro 

de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta providencia.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  
(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  
Juez  
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación:  1100131050392016031400 
Demandante:  Diana Carolina Veloza 
Demandadas:  Match Point Seguros Ltda y otros 
Asunto:  Aplicación artículo 44 del C.G.P. 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que 

los demandados MATCH POINT SEGUROS LTDA, JAVIER ALBERTO MEDINA 
GONZÁLEZ, JUAN CARLOS CAMPUZANO y FABIAN ENRIQUE ANGARITA 
RODRIGUEZ no allegaron si quiera informe de gestión del requerimiento impuesto en 

audiencia celebrada el pasado 02 de diciembre de 2021, reiterado en auto del 06 de 

diciembre de 2022, consistente en allegar “el Anexo 1 del Contrato de Representación 

Comercial para Agente, al que alude la cláusula tercera de dicho contrato”. 

 

Bajo el mismo norte, se observa que la parte demandante también hizo caso omiso al 

requerimiento efectuado en proveído anterior, relativo a aportar “el rótulo de radicación 

o, en caso de efectuarse por medio de correo electrónico, las constancias respectivas” 

del oficio que indicó haber enviado a PROTECCIÓN S.A. 
 

En consecuencia, se dará aplicación al parágrafo del artículo 44 del CGP, cuyo trámite 

se promoverá conforme lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: De conformidad con lo normado por el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, 

se REQUIERE a JAVIER ALBERTO MEDINA GONZALEZ en calidad de liquidador del 

MATCH POINT SEGUROS LTDA, según certificado de existencia y representación 

legal visto a folio 16 del expediente digital, así como a los señores JAVIER ALBERTO 
MEDINA GONZÁLEZ, JUAN CARLOS CAMPUZANO y FABIAN ENRIQUE 
ANGARITA RODRIGUEZ para que dentro del término de veinticuatro (24) horas 

siguientes al recibo de la comunicación de este proveído, informen y/o acrediten las 



1100131050392016031400 

DPG 

gestiones que ha desarrollado con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto 

emitido en audiencia celebrada el 02 de diciembre de 2021, reiterado en proveído del 

06 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la señora DIANA CAROLINA VELOZA RODRIGUEZ para 

que dentro del término de veinticuatro (24) horas siguientes al recibo de la 

comunicación de este proveído, informe y/o acredite las gestiones que ha desarrollado 

con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto el 06 de diciembre de 2022. 

 
TERCERO: Se ADVIERTE a los prenombrados que si no cumplen lo ordenado en el 

término de veinticuatro (24) horas, se impondrá la sanción establecida en el numeral 

3 del artículo 44 del CGP. 

  

TERCERO: Por Secretaría, notifíquese este proveído a JAVIER ALBERTO MEDINA 
GONZALEZ en calidad de liquidador del MATCH POINT SEGUROS LTDA, así como 

a los señores JAVIER ALBERTO MEDINA GONZÁLEZ, JUAN CARLOS 
CAMPUZANO, FABIAN ENRIQUE ANGARITA RODRIGUEZ y DIANA CAROLINA 
VELOZA RODRIGUEZ de conformidad con lo establecido en el artículo 612 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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